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DICTAMEN DE ELABORACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES 

Hernandarias, 02 de Julio de 2025 

SEÑOR, 
LIC. EMILIANO NELSON CANO OZUNA 
INTENDENTE MUNICIPAL 

REF.: Elaboración de Precio Referencia¡ para el Llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional 
(MCN) N° 26/2025 "Adquisición de Maquinarias" con ID N° 466457. 	  

Abog. Esteban Gómez Armoa, Responsable de la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC), de la Municipalidad de 
Hernandarias, bajo su digna administración, tengo a bien presentarme ante vuestra persona, a fin de elevar dictamen en 
cumplimiento de las Disposiciones contenidas en el Art. N° 42, de las disposiciones de la Ley N° 7021/22 "De Suministro y 
Contrataciones Públicas", y su Decreto Reglamentario N°2264124. Así como la Resolución DNCP N°454/2024 "Por la cual 
se Regula la Determinación de Precios Referenciales y su Publicidad en los Procedimientos de Contratación, en el marco 
de la Ley N° 7021/22, que dispone en su Art. N° 2° Publicación de los Costos y sus Antecedentes: "... Los Organismos, 
Entidades, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y Municipalidades deberán publicar al 
momento de la comunicación de los llamados los Precios de Referencia, los documentos respaldatorios respectivos y un dictamen 
firmado por el Encargado de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia 
y cualquier otra característica del mercado, de la producción, la comercialización o distribución de bienes y servicios que puedan 
afectar el precio de referencia.... (sic)..." 	  

Que, el Anexo de la Resolución DNCP N° 454/2024, dice: Guía para la Elaboración de Precios de Referencia para los 
Organismos, Entidades y Municipalidades, en las Contrataciones Reguladas por la Ley N° 7020/22, de Contrataciones 
Públicas: 	  
Aspectos a tener en cuenta para la Elaboración de los Precios Referenciales:  
1. Se debe contar con al menos tres precios, obtenidos a través de cualquier mecanismo que permita disponer de evidencia 

documentada sobre su existencia, tales como solicitudes de presupuestos y sus respuestas, copias de resoluciones de 
adjudicación, contratos, revistas, publicaciones, páginas de internet oficiales que contengan precios, u otros medios 
comprobatorios idóneos. 	  

2. Los precios seleccionados deben corresponder a bienes y servicios u obras públicas con características similares, cuya similitud 
debe ser fundada en el dictamen. 	  

3. En caso de procedimientos de contratación de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los precios referencia/es 
de estos últimos deberán ser elaborados en forma separada, respecto de su principal. 	  

Metodología para la Elaboración de Precios Referenciales: 
Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de las siguientes 
opciones. 	  
1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido por la Convocante, ya sea que tales 

ofertas hayan sido realizadas en un portal público de internet, o a través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio 
comprobatorio idóneo. 	  

2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector público o privado, nacional o internacional, 
que puedan ser verificados en revistas, páginas web, catálogos, u otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras 
similares o idénticos a lo solicitado. 	  

3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o Municipalidades, conforme a los datos 
publicados en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas. 	  

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar con la evidencia de la solicitud 
y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo. 	  

Silos precios de las fuentes obtenidas son los definidos para transacciones de pago al contado, la convocante considerara la 
forma y el plazo de pago, que utilizaran en el procedimiento de contratación para la determinación del precio referencial. 	 

Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no resultare posible alcanzar la cantidad 
de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los precios, la convocante podrá adoptare/mecanismo que considere apropiado 
para obtener los Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado 
por el Encargado de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia .... (sic)... 

Que, de conformidad a lo establecido en la Resolución DNCP N° 45412024, y en su Anexo; esta Convocan 
Elaboración del Precio Referencia¡ para la presente contratación, utilizando los métodos que detallamos a contin 
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A- Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o Municipalidades, conforme a los datos 
publicados en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas, Se adjunta planilla detallando los identificadores de los 
llamados utlízados. 

B- Precio de PAGINAS WEB, donde los mismo se adjunta con su captura de pantalla correspondiente. 

Estos procesos licitatonos mencionados más arriba, obran en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), de 
donde dichos documentos fueron extraídos y hacen parte de este dictamen y se anexan a la presente. (Conforme a la opción 
3, del Anexo de la Res. DNCP N° 454/2024). 	  

Conforme a todo lo expuesto anteriormente, se puede constatar que se dispone de al menos tres precios, obtenidos de 
conformidad a lo dispuesto en las reglamentaciones vigentes en la materia, y que corresponden a bienes/servicios con 
características similares a las que esta Convocante pretende contratar. 	  

De conformidad al Anexo de la Resolución ut supra mencionada, esta UOC elabora el presente Dictamen concerniente a la 
obtención del Precio Referencia¡ para la presente contratación, utilizando la Metodología para la Elaboración de Precios 
Referenciales, conforme a lo establecido en los numerales: 3) "Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros 
Organismos, Entidades o Municipalidades"; 2) "Precios de páginas web' 4. Precios de potenciales oferentes. 	 

Acto seguido, se tomarán como referencia los precios obtenidos, para posteriormente utilizar la combinación de las opciones 
previstas en los numerales 2) y  3), para obtener el Precio Promedio, según Formulario de Análisis de Precio Referencia¡ (la 
cual hace parte y se adjunta al presente dictamen); y conforme a la aplicación de la siguiente fórmula: 	  

Precio Referencia¡ (obtenido mediante precio promedio) = Precio 1 + Precio 2 + Precio 3 = Resultado / 3 

Es mi dictamen, salvo mejor parece.—;.. •erioridad. 
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PLANILLA DE PRECIOS REFERENCIAL 

¡te 
m 

Descripción Fuente Monto Cs. Fuente Monto Cs. Fuente Monto Gs. 
Promedio 

Cs. 

Tractor agrícola 
ID No 

433043 
435.000.000 

ID No 
435283 

411.548.990 

Página de 
Internet 

331.684.600 392.744.530 

2 
Cortadora rotativa 

con ruedas 
ID N° 

417400 
44.420,000  

ID N° 
437465 

39.000.000 38.701.407 40.707.136 

433.451.666 


